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CONSTITUCION DE  COMPARIA, - Y” 

" RADIO NUEVE DE OCTUBRE FJ 

M, ESTEREO, RADIOCTUBRE C. | 

LTDA,".- CUANTIA: S/S500.000 00.-| 

En la ciudad de Guayaquil, Re- 

pública del Ecuador, a los vein 

é 

te días del mes de Julio de - | 

mi1 novecientos ochenta y uno, 

ante mí, ABOGADO VIRGILIO JA- 

RRIN ACUNZO, Notario Suplente de este Cantón,en ejer? 

cicio del cargo por licencia de la titular DOCTORA - 

NORMA PLAZA DE GARCIA, comparecen las sigultentes per! 

sonas: BLANCA SALAZAR BAUTISTA, de estado civil sol- 

tera, de profesión Periodista; DOCTORA MARY LEONOR - 

BUSTAMANTE PEREZ, de estado civil soltera, de profe- |! 

sión Médico; y, LUIS GILBERTO SALAZAR BAUTISTA, de es 

tado civil soltero, de profesión Publicista, todos | 

por sus propios derechos; los comparecientes - | 

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de - 

edad, con domicilio y residencia en esta ciudad de 
A AA IN 

Guayaquil, con la capacidad civil y necesaria | 

  

>=] 

para celebrar toda clase de actos o contratos); 
_ <_ Á  _—_—— € oó5ó»—í   

y a quíenes de conocerlos personalmente doy fé; 

  

bien instrufdos en el objeto y resultados de : 

esta escritura, a la que proceden como queda 

indicado, con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento, me presentaron ¡a minuta que es 

del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: Autorice us 

D.S.V,



[ ted una Escritura Pública de constitución de - 

2 Compañía de Responsabilidad Limitada, que funda _ 

mos al tenor de las declaraciones y estipula- 
3 

4 ciones siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Las 

5 Señoritas: Blanca Salazar Bautista, - Doctora Mary 

e. Leonor Bustamante Pérez y el señor Luis -Gilber 

e to Salazar Bautista, todos ecuatorianos, de esta 

Ñ do civil solteros, con domicilio y residencia - 

o en la ciudad de Guayaquil, mayores de edad, con 

10 capacidad jurídica para obligarnos, por nuestros 

propios derechos.- SEGUNDA: DECLARACION, - Los inter 

vinientes declaramos libre y espontáneamente, que 12 | 
A 

13 es nuestra voluntad constitufr, como en efecto - 

141 constituímos , una Corpañía de Responsabilidad Li- 

15 mitada, uniendo nuestros capitales para participar - 

| 
16 

A 

17 

en los beneficios que reporte la actividad de - 

la Compañfa.- TERCERA: ESTATUTOS,- Los socios fun- 

dadores declaramos que la Compañía que constituí- ' 

181 
l 

19 | mos por este instrumento, se regirá por el si- 

  

i gutente Estatuto. - ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DE RES 
20 | A a A Do 

ol 
¡ PONSABILIDAD LIMITADA "RADIO NUEVE DE OCTUBRE FA, 

21 A A A A A A A A 
| 
i M. ESTEREO, RADIOCTUBRE C, LTDA,",- ARTICULO PRI- 

  

27 
rm a     

| MERO.- La Compañía se denominará "RADIO NUEVE DE 
A A A 

OCTUBRE F. M, ESTEREO, RADIOCTUBRE C, LTDA,", su   24 

, nacionalidad es ecuatoriana y su domicilio princi 
25 

26 pal la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

+7 República del Ecuador, pudiendo establecer sucursa 

28 les o agencias en cualquier lugar del pafs os - 
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í del exterior, de acuerdo con lo que resuelva - La) 

la Junta General de Socios.- ARTICULO SEGUNDO: - 

OBJETO SOCIAL.- sociedad tendrá por objeto 

4 explotación comercial de una radiodifusora de Fre 

s cuencia Modulada Estereofónica; fomento de órganos 

6 de radiófusión y televisión; realización de acti- 

7 vidades que tenga fntima relación con _ la  difu- 

8 sión de la cultura por medio de los órganos de 

9 información colectiva; y, en general podrá cele- 

brar los demás actos y contratos con personas - 

naturales 0 Jurídicas, públicas o privadas, na- 

  

cionales o extranjeras, que sean necesarios para 

  

12 

13 el cumplimiento del objeto que persigue,- ARTICUL 

14 TERCERO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 1 

15 Compañía es de quinientos mil sucres, dividido 

16 en quinientas participaciones ordinarias, acumulati, 

17 vas e ¡indivisibles de un mil sucres cada una. 

18 Los certificados de aportación serán firmados por 

19 el Presidente y el Gerente de la Compañía.- AR- | 

TICULO CUARTO: PLAZO DE DURACION.- El plazo de - 

  

        

  

  
     
    
  

     

  

     

20 

al duración de la Compañía es de cincuenta años, - 

22 que se contarán desde la fecha de inscripción - 

23 del contrato constitutivo de la misma en el Re- 

24 gistro Mercantil del Cantón Guayaquil, pudiendo - | 

25 restringirse o ampliarse este plazo por Resolución 

e de la Junta General de Soctos, de conformidad 

» | con estos Estatutos y la Ley de Compañfas.- AR- | 

28 TICULO QUINTO: CERTIFICADOS DE APORTACION,- La -



1 Compañía entregará a cada socio un certificado - 

» de aportación no negociable en el cual constará 

3 el número de sus participaciones.- ARTICULO S£X- 

Ñ TO: CESION DE PARTICIPACIONES.- Los certificados 

. de aportación no son negociables, pero los se- 

| 

    

o: cios podrán ceder las participaciones de acuerdo 

,! con lo establecido en la ley de Compañfas, La 

y cesión surtirá efectos, una vez inscrita en el 

o! Libro de Participaciones y Socios.- ARTICULO SEP- 

ol TIMO: FONDOS DE RESERVA,- La Compañía formará un 

E fondo de reserva legal que alcance por lo menos 

el al veinte por ciento del capital social. Cada - 

sa año deberá destinar a tal efecto, el cinco por - 

18 ciento de las utilidades líquidas y realizadas, - 

1s| Podrá, cuando la Junta General de Socios lo crea 

16 | conveniente, crear reservas facultativas.- ARTICULO 

| OCTAVO: RESPONSABILIDAD, DERECHOS Y OBLIGACIONES - 17 

| DE LOS SOCIOS.- La responsabilidad de los socios 18; 
| 
| m3 ..: , 

19158 limita al monto de sus participaciones, Sus 
Í 

| derechos y obligaciones serán los establecidos en 20 A A a   

  
los Artículos ciento dieciseis y ciento dieciste- 

A AA A A A A A A PP PP 

sa! te de la Ley de Compañfas,- ARTICULO NOVENO: DEL 2 o : gs 

GOBIERNO Y DE LA “ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA,- 

    

  

A AA 

  

  

La Compañfa estará gobernada por la Junta Gene-.              

              

   
   

   

Socios y tendrá como Administradores un - 

y un Gerente.- ARTICULO DECIMO: DE LA 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS,- La Junta General de So 
o . 

cios legalmente convocada y reunida es el órgano 
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Supremo de la Compañfa. La Junta General de“: E 
2 Socios puede ser Ordinaria o Extraordinaria 

5 se reunirá en el domicilio principal de la Com 

4 pañfa, salvo la excepción admitida por la Ley. 

” La Junta General Ordinaria se reunirá obligatoria 

6 mente una vez cada año, dentro del primer tri-| 

mestre posterior la. fecha de finalización del! 

ejercicio económico anual Compañía, para 

9 tratar asuntos que competen por mandato 

10 de la ley. Las Juntas Generales Extraordinarias 

1 se reunirán cuando fuere legalmente convocadas - 

12 y solo podrán tratar los asuntos puntualizados 

en la. convocatoria. Serán presididas por el 

  

sidente de la Compañía y, a falta de 

por la persona que elijan los socios concurren- 15 

16 tes, y actuará de Secretario el Gerente y en ] 

17 su falta la persona que fuere designada para - 

cada cas0.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: LA__CON- 

VOCATORIA A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- 

Junta General de Socios, sea para sus sesiones 

21 ordinarias o sea para las extraordinarias, será 

convocada por el Gerente de la Compañía o 

el Presidente, a iniciativa propia o a solicitud 

  

de los socios que represente por lo /menos el - 24 

25 diez por ciento del capital socva1 a fin de - 

tratar .sobre los asuntos expresamente especifica- 

loz dos en su pedimento, que de no ser atendido - | 

28 C dentro de quince días contados desde la presen-



1 tación de la solicitud escrita dará derecho al 

» o los socios peticionarios a recurrir a la - 

¡ Superintendencia dé Compañías, solicitando dicha 
E 

¿1 Convocatoria. ld convocatorias a Junta General 

s' de Socios se harán con ocho días de anticipa 

.. ción, por lo menos, al fijado para la reunión, 

  

q. y señalando lugar, día, hora y objeto de la - 

reunión, por medio de uno de los periódicos - Ss 

o. de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil, 

10 No obstante lo dicho, la Junta .se entenderá - 

A convocada y quedará validamente _constitufda, en 

e cualquier tiempo y lugar del Ecuador, siempre - 

que se encuentre presente todo él capital paga 

do y los asistentes aceptaren por unanimidad - 

la celebración de la Junta, sin perjuicio del 

derecho que tiene cualquiera de' los socios a- 
16 ; 

7 sistentes a oponerse a la discusión de los a- 
17 | 

18! suntos sobre los cuales no se considere sufi- 

      

  

          
      

cientemente bien informado. El Acta de Junta - 
Ho KÉÁ—_AR A A AA A AA AA A A AAA e a   

General Universal, debe ser suscrita por todos 

  

  
A e A KA A A A A 

los aststentes.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: DEL  - 
A AAA A A A A A e 

QUORUM DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS,- El qué- 
A A AA A 

| Yvum que se requiere para que la Junta General 

  

  

  

     instalarse    en primera convocatoria, es la 
       

  

              

  

representación de más del cincuenta por ciento 
         

capital social de la Compañfa, La Junta - 

     

        
    

  

General se reunirá en segunda convocatoria con 

¡ el número de socios presentes, sea cual fuere 
> | 
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la representación del capital socfía ' 2D4g9ag0 

debiendo advertirse este particular en la  convc 

torta.- ARTICULO DECIMO TERCERO: DE LA VOTACION 

. EN LA JUNTA GENERAL DE SCCIOS.- En la Junta - 

de 1 

  

   

      
Bios 

        

       
General de Socios cada una as participacio-            

      

  

               dará derecho a 

  

ARTICULO DECIMO 

CUARTO: DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL - 

un voto,- 

      7. 

8 DE SOCIOS.- Las decisiones en la' Junta General - 

o serán tomadas por una mayoría equivalente al se- 

10 senta por ciento, por lo menos, del capital so- 

20 cial concurrente a la reunión, salvo las excep- 

10 ciones que contemplare la ley en el futuro. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a 13 —_ ——_ —_— _— ——_————— A 

la mayoría numérica,- ARTICULO DECIMO QUINTO: DE 14 

As LA REPRESENTACION DE LOS SOCIOS EN LA JUNTA 6GE- | 

NERAL.- Todo socio puede hacerse representar en - 

  

16 

17 Junta General por' persona extraña, socio 0 no, - 

18 mediante una carta dirigida al Presidente o al - | 

ol Gerenie de la Comento, para cede Junta, Los Ad= 
20 ministradores y los Comisarios no pueden represen- 

tar a los socios,- ARTICULO DECIMO SEXTO: DE LAS 

2 ACTAS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- De cada - 

. sesión de Junta General de Socios, se redactará 

, un Acta en idioma castellano. Las Actas se lleva 

rán en hojas móviles, escritas a máquina. en el - 

A anverso y el reverso, debidamente foliadas. Esta- 

po. rán suscritas por el Presidente y por el Gerente| 

2 de la Compañfa, en caso de Junta Universal serán 

e
y



: firmadas por todos Jos asistentes a la reunién.- 

» ARTICULO DECIMO SEPTIMO: DE LAS ATRIBUCIONES, - A- 

z parte de las atribuciones que "le señala expresa- me. 

4 mente la Ley, corresponde privativamente a la - te 

5! Junta General de Socios el conocimiento y reso- - 

6! lución de los siguientes asuntos: a) Nombrar al 

| Presidente y al Gerente de la Compañfa; b) Cono 

¿ cer anualmente las cuentas, ' balances y los infor 

o | mes que le presentaren el Presidente, el Gerente 

| y dictar las resoluciones correspondientes; c) A- 

clarar las dudas que se susciten en relación con 

    

las disposiciones estatutarias; y expedir resolu- 

ciones obligatorias para asuntos que no estuvieren.-       previstos en d) Resolver acerca de la ai ellas;        

        
   

solución y liquidación de la Compañía y nombrar 

  

15 

del un Tiquidador; e) Todos los demás asuntos que - 

17 le estuvieren sometídos por disposiciones estatuta 

18 rias o legales.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: DEL PRE 

so! SIDENTE DE LA COMPANIA.- El Presidente de la Com 

50! pañía será elegido por la Junta General de So- 
pm 

  

1 cios, para un período de cinco años, pudiendo - 

| ser indefinidamente reelegido. Para ejercer esta 

na
 

22 — 

23 función no se requiere ser socio de la  Compa- 

24 ñfa.- ARTICULO DECIMO NOVENO: DE LAS ATRIBUCIONES - 

98 DEL PRESIDENTE.- Son atribuctones y deberes del - ” 

26 Presidente de la .Compañfa, los siguientes: a) Re ” 

27 Presentar a la Compañfa, legal, Judicial y extra 

judicialmente, sin limitaciones alguna; b) Convo»



      

] car_ y presidir _ las sesiones de Junta General? --: 

» de Socios y suscribir las Actas de dichas se- 

siones conjuntamente con el Gerente o quien ac= | 
3 o. 

| 
-4 túe de Secretario; c) Cuidar que sean cumplidas ; 

j 

” : las Resoluciones de la Junta General de Socios | 

6 y vigilar la buena marcha de la Compañfa; Encar 

3 
NOTARIA 2) garse de todo lo que se refiere a administrec- . 

o : 
. Guayaquil ción interna, publicidad y relaciones públicas de 

Dra, Norma 3 : 
Plaza de la Compañía; y, e) Ejercer las demás atribuciones García 9 — 

$ 10 que le confiere la Ley Tos presentes Estaty-= ' 
4 

D tos. En caso de falta, ausencia oO impedimento -| 
11 : : 

| 
» transitorio de actuar del Presidente, será subro-: 7 

. 
13 gado por el Gerente de la Compañía. Cuando la -! 

| 
14 falta, ausencia o impedimento de actuar del Pre-¡ 

, | 
as sidente fuere definitiva, el Gerente deberá con- . 

vocar ¡inmediatamente a la Junta General para que' 
16 : 

17 designe al Titular.- ARTICULO VIGESIMO: DEL GEREN | 

, | 
: 18 TE DE LA COMPAÑIA.- El Gerente de la Compañía ' 

y 19 será elegido por la Junta Genera) de Socios - 

20 para un perfodo de cinco años, pudiendo ser in-! 

> " definidamente reelegido, Para ejercer esta función 
21 

22 no se requiere ser socio de la Compañía. En los, 
Í 

casos de falta, ausencia o cualquier otro impedi- 
23 ——, 

24 mento de actuar del Gerente, ejercerá todas sus 
> 

25 funciones la persona que designe la Junta General; 

de Socios.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DE LAS A-1 
po 

] 
IZ TRIBUCIONES DEL GERENTE.- Son atribuciones y debe-' 

res del Gerente, los siguientes: a) Administrar -



AX 
los negocios de la Compañfa; b) Elaborar cada - 

, año un ¡informe relativo a la marcha y situación 

de la Compañía y el resultado” de sus funciones 

ú y presentarlo a la Junta General Ordinaria, acom 4 

| 1 1 ; pañando el balance y Tas cuentas anexas; Cc) Ve- 

lar por la buena marcha de la Sociedad; d) E- O 

> jercer las demás atribuciones que le confieren - 

la Ley y Tos presentes Estatutos,- ARTICULO VICE Xx 

y SIMO SEGUNDO: DE LA DISOLUCION DE LA COMPAÑIA .- 

o. Aparte de las causas legales, la Compañta podrá 

a disolverse aún antes del vencimiento del plazo - 

y contemplado en estos Estatutos, si asf lo resol- 

a viere la Junta General de Socios. La misma Jun- . 

. ta en que se resuelva la disolución, destgnaré - 

Is la persona que deberá actuar como Tiquidador, se 

  

fialándole las facultades que se le otorgue para 
16 

¡ el cumplimiento de sus funciones.- ARTICULO VIGE- 

    

  

17 | 

181 SIMO TERCERO: DEL REPARTO DE UTILIDADES.- De los 

; beneficios líquidos anuales se deberá asignar por 
19 q__— —_ —  ———— —— A 

20. lo menos un Cincuenta por ciento para ser dis- 

    

¿ 
| tribuTdo entre los socios en proporción al valor 

A A _—_—— 
1 

de sus participaciones pagadas, salvo Resolución - 

  

  (A AAA XX XX 

  

9”! Im o — 
»3l en contrario de la Junta General de Socíos.- 

o CUARTA: SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL,- Los con- 
, | tratantes, esto es los socios de la Compañía "RA 
25 

26 | DIO NUEVE" DE OCTUBRE F. M. ESTEREO, RADIOCTU3RE 

mL C. LTOf.", declaramos que las quinientas partici- 

8 pactones de un mil sucres cada una, en que se 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

   

divide el capita ocia han do a h= 

tegramente por los intervinientes en la siguien- 

te forma: Señorita Blanca Salazar Bautista tres- 

clientas noventa y nueve participaciones; Doctora 

Mary . Leonor Bustamante Pérez; cien participacto- 

o. 

nes; y, el señor Lluis Gilberto Salazar Bautista; 

una participación.- QUINTA: PAGO DEL CAPITAL S0O-       
  

_CIAL.- a) Los socios ADoctora Mary - Leonor Bus- | 

| tamante Pérez y señor Luis Gilberto Salazar Bau- 

| tísta, declaran expresamente que aceptan la apor- 

tación y transferencia de dominio del vehfculo - 

  

entregado a la Compañía "RADIO NUEVE DE OCTUBRE 

F. MM, ESTEREO, RADIOCTUBRE GC. LTDA.", por la - 

señorita Blanca Salazar Bautista, el que ha sí- 

do (evaluado - por todos los socios intervinientes 
- . | a 

en este instrumento, en la cantidad de trescien- 

tos noventa y nueve mil sucres -(5/399,000.00), - 

el mismo que responde a la especificación siguien 

te: Furgoneta Toyota HI-ACE Dos mil, Computer,  - 

tipo R h dos dos LBJRE, modelo mil novecientos |! 
  

setenta y nueve, color verde, motor dieciocho R 

dieciocho cincuenta y tres ctento ochenta y uno, 

Chasis R H veintidos B00 dieciocho ochenta y - 

tres. La señorita Blanca Salazar Bautista, recibe 

a cambio del bien en especie que aporta a la 

Compañía "RADIO NUEVE DE OCTUBRE F. M. ESTEREO, 

RADIOCTUBRE C, LTDA.", el total de trescientas - 

noventa y nueve participaciones sociales en la -



| 

    

  

soctos, señorita Blan- 

Gilberto Salazar Bautis 

aceptan la aporta- 

de los bienes - 

"RADIO NUEVE DE 

RADIOCTUBRE: C. LTDA.", por 

Bustamante Pérez, los mis 

todos los socios 

  

instrumento, en la canti- 

(s/100,000,00), en la for 

Primero.- Consola 

dos: Cincuenta _ y 

sucres;, Segundo.- Máquina 

  

  

Novecientos catorce su 

Tercero.- Noventa y  sels 

Siete mil seiscientos 

para platos (ST - 

Stylus): Once mil 

sucres Cuarenta centa- 

    

Contacto (R, C, - 
  

cres setenta centa 
A 

n valor de Cien - 0 

cien participaciones 

Bustamante Pérez, reci 

  

portadas a la  Com- 

M. ESTEREO, RA- 

socio Luis Gilberto - 

NY mencionada Compañfa; b) Los 

» Salazar Bautista y Lluls 

, ta, declaran expresamente que 

4 ción y transferencia de dominio 

s! muebles entregados a la Compañía 

6 OCTUBRE F. M. ESTEREO, 

> la Doctora Mary Leonor : 

y mos que han sido evaluados, por 

o! intervinientes en este 

100 dad de cien mil sucres 
í - 
| 

o ma que ¡indicamos a continuación: 

1 Estereo MC, Martín B quinientos 
A 

pt un mil_ ci 

anta! | Jcalculadora: PD diez Canon: 

15! cres cuarenta centavos.- 

% cartuchos de cien segundos: 

qa , Acui 
17 ochenta sucres; Cuarto.- gujas 

18 Seis E A. M, / TF. M, Turner y 

pase doscientos cincuenta y ocho 
MS p—- => A A A 

| Aa 20 0 Quinto. - Aislador, Plato y Conta 
. y A.) Once mil ochocientos un su 
A A A 

vos.- Sumado tcdo lo cual da uu 
2 —- a A 

¡ mil sucres, que corresponden a 

0 | que "la Doctora Mary Leonor 

| be a cambio por las especies a 
25 

26 pañfa "RADIO NUEVE DE OCTUBRE F, 

57 | DIOCTUBRE C, LTDA."; c) El 

Salazar Bautista, ha pagado en 
28 

numerario la inte- 
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E .o, e? Pr nt Ecuador ha sido, en 

A 4 y será País Amazónico mr 

y A. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
SECRETARIA NACIONAL DE INFORMACION PUBLICA 

o | : 0281 
Oficio No. SENDIP-81 

Quito, 
11 Maya 1981 

Señorita 

Blanca Salazar Bautista 

REPRESENTANTE DE "RADIO NUEVE DE OCTUBRE 

F.M. ESTEREO, RADIOCTUBRE C. LTDA." 

Guayaquil 

$ Atte. Dx. Octavio Johnny Roca de Castro 

En relación a su solicitud enviada a esta Secretaría, cúmple- 

me hacerte conocer Lo siguiente: 

"De conformidad a Las atribuciones que conmesponden a esta Se- 

cretarnío según el Literal h) del Ant. 1” de su Reglamento, conteni- 

do en el Acuerdo 70-A dictado el 20 de enero de 1973 y publicado en 

el Regástno Oficial No. 263 de marzo 13 de 1973, informo previa y 
favorablemente para que 4e proceda a constitu. legalmente La nueva 

Empresa de Comunicación Social denominada "RADIO NUEVE DE OCTUBRE 

F.M. ESTEREO, RADIOCTUBRE C. LTDA.”, observando que La misma por su 

objeto ¿e sujetará a más de las leyes pertinentes, en especial a 

Las disposiciones contenidas en Los Arts, 1” Literal gl, 5%, 6”, 9 

y 10% del citado Reglamento de SENDIP, 

-Se dignaná protocolizar el presente informe en el acto escritu- 
raro conespondiente y hacerto valer ante La Superintendencia de 

Compañtas; constituida y aprobada que ¿ea nos enviará un ejemplar 

debidamente ¿nsurito. 

Abg. Augusto Alvarado García — 

SECRETARIO NACTONAL DE TNFORMACTÓN PUBLICA 
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Guayaquil, Julio 17 de 1.981. 

Lugar y Fecha 

  

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

LUIS GILBERTO SALAZAR BAUTISTA $ 1.000,00 

51.000,09 

SON: UN MIL 00/100 SUCRES 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

"" RADIO NUEVE DE OCTUBRE F.M. ESTEREO, RADIOCTUBRE C, LTDA. " 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 
debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 
les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente 
certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 
Compañías, 

Atentamente, 

BANCO ¿DEL PACIFICO    

  

ml3. 

24.13.08 
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> No 369970 REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario Dn 

Ll MINISTERIO DE FINANZAS 

me CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO 
. $ 

Jefatura de Recaudaciones de 

    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

ed ” 
Apellidos: Paterno Materno Nombres    

BUSTOMANTE  PELEZ _Z<HARY LEDAOR 
Cédulas: Idemidad Tributaria Libreta Militar : Nacionalidad 

3 a _ 0903544337 LOIRA - Ecol iaa 
. $ F. : Domicilio: Ciudad / e seal y NO 

Ef, 

Sua 14Quil o SÍ P. Aza -FA203: Ascer fro A LA y 

cor tl Vod  ela  Comparid”. : 

  

   

      
Motivo de «fa Vsolicitud y / 

A > 
Y A 4 y 

Pg. . 
Dnnnnnnnns A Aer. 18 de Subo... de 1984 

Firma del solicitante : echa de preseatación . 

la JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ........ooo...-. 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en osta 

Provincia. 

v 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS     
  

Dr. Meco Hidalgo Andrade 
Esgaudacioses Cunyas     NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones Oo enmendaduras. 

TALOMARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS    
    

.—Colabore con la oficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para puder 

revisar nuestros archivos,



    

     

No 369971 

MINISTERIO DE FINANZAS 

. . : b TIMBRES Apellidos: Paterno Numbres 

Í$/ALA2. SIA. «LUIS GILBERTO... 
Cédulas: Identidad Libreta Militar Nacionalidad 

  

0979-0060        
       

    

   

   

     

   

  

  

    

. yY< Y 1 

AIR E Ut y Domicilio: Ciudad 
Sa 1 Y 

Ye Dada e 

s : E 
$ ns e 1 

ye o Es 
Me AE 
AE A EZ 
AA | 

= E .. da ( , ai» 

Ep al ela LA de Latas. de BL | 
Ms «1 Fecha de presentación o» 

Revisado por La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .........ooo...- 

CERTIFICA: Qua, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, el esta . 

Provincia, 

ESTE CEK ÉÍCADO ES VALIDO POR QUPYeE_ DIAS 

as s d 

' Hidalgo Andrade 
Jefe de Recaudiciones del Guayas 

Jefe de Recandaciones 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o eamendaduras. - 

A 

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

som an Hai tl. E E GR . A 
NOMBRE RL 5 es... LD cia So ce. 

NOTA. Colabore con la “íficina. no insista el despacho de su sol.cited antes de 4 horas, es el tiempo necesario pera poder 

revisar nuestros archivos. 

1
)
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No 369972 
e e 

Ss 

REPUBLICA DEL ECUADOR Formulario Bon 

     

    

MINISTERIO DE FINANZAS 

    

       
    

      

  

      

   

, | EN CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FiSCO 

Jefatura de Recaudaciones dl ............... mes 

” : DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

TIMBRES Ar ellidos: Paterno Materno Nombres 

SALAZAR _______ BAVTIS.TA. _ BLANCA MARLIANA ._ 
Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

¿ Se 
_O700E $100 POR e6L LU tor anal 

Domicilio: Ciudad ” Calle y N9 

OS EOI MEL Z? de es PT ZA Teaca IE %03 Pacos GO 

Motivo de solicióód 
E EE   

    
S AR Lor, Solicitante ha de presentación 

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .....o..ooo.ooo... 

CERTIFICA: Que, revisados los archivos de títulos de crédito pendientes de 

cobro en esta Jefatura, el solicitente no consta como deudor al Fisco, en esta 

Provincia. 

  

   

   

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR fQ 

    

Or. Marcos idaldo lo Andrádo 
Jete de Receudieciensss del Gio 

Jefe de Recaudaciones 

a
 

NOTA.—No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 

  

7 
NARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 

NOMBRE... Aé MPA, ABD a Le zo Ílnca Alatorre    
NOTA.—Colahore con la Sficina. no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas. es el tiempo necesario para poder 

revisar nuestros archivos,



gridad de la participación social suscrita, va 

          

  

                       

  

a se encuentra deposttado en la de 

” 3 tegración de capital en el Banco de Londres , - 

o. -4 Matriz en Guayaquil.- Autorice usted, señor Nota- 

- a s vio, la: Escritura con las formalidades de Ley, - 

EY 6 agregando los documentos habilitantes que sean - 

NOTARIA > necesarios y dejando constancia de que los inter! 

Susa 8 vientes autorizamos al Abogado Octavio Johnny Ro- 

Plaza de 9 ca de Castro, para que realice todas las ges- 

2 10 tiones profesionales para el cabal perfeccionamien 

D 11 to de esta Escritura,- (firmado).- firma ¡legible 

12 OCTAVIO JOHNNY ROCA DE CASTRO,- ABOGADO.- REGIS- 

4 TRO NUMERO DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE, 

14 (Hasta aquí la minuta).- Queda agregado a mi re 

15 gistro formando parte de la presente Escritura, 

16 los Certificados -de no adeudar al Fisco y el - 

17 Bancario.- Los comparecientes me presentaron sus 

E 18 respectivos documentos de Identificación Personal.- 

y 19 Leída que les fué la presente Escritura, de prin 

20 cipio a fin y en alta voz, por mf el Notario 

21 a los otorgantes, éstos la aprobaron en todas y 

22 | cada una de sus partes, se afirmaron y ratifica- 

23 ron y firman en unidad de acto y conmigo el: No 

24 taria de todo lo cual doy fé,- ENMENDADOS: COMPA- 

ÑIA, negociables, la, Junta, OCTAVO. VALEN, - ENMENDADOS:    



F 4 

«srta Blanca Seta 
1 et PIO ¡CHO 

cr. po7rs6S 

A 

a 
e 

  

Pe 
” 

| 1 "' yg! 

» ! I : . > 

10. Dra. Marta Leonor Bustamante Pérez, - ' 

| a OP-ORSIGSZR 
aL er OZ 46S. 

AR Zn .. 7 1? Ps 

ea A Salazar Bautista.     

  

19 A — 

OA E 

21 

22 ¡Se otorgó ante mí, en fe dé ello confiero esta TERCZRA COPIA, que fir= '0rgg9_ant 

    

  

23 [mo y sello en diez fojas útiles en la ciudad de Guavaguil, a los vein= 

  

24 [tidos días del mes de Julio de mil novecientos e hen a 00 a 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ro. 1 
e. t 

CEnTIFICI: Vue en el viario "EL TIOLLSAAFU” en su edición corres 

pondiente al ufa viurnes treinta de ttotubre de mil novecientos o- 

chenta y uno (Año Yo + 35.308) se ha publicado el Extracto de las 

“serituras Públicas de Constitución y ia awpliación y rectifica - 

ción 2 la wisma, ue la compaoula ae respunsavilidac limitada deno- 

aluada GALLO UL Vi on eiTuett. Feli s TL. LO ACIUCTUiRL Co LTUA."., 

cos da razón Je su aprotación. ¡oayaquil, Jetuabre 3ú de 1981. 

  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N0 IG-RL=8io 

$ 1276, dictada el veintiocho de Octubre de mil novecientos ochenta y uno, por 

O el Sr. Intendente de Compañias=Encargado, £ug/1 scrita hoy, esta escritura - 

pública de fojas 13.195 a 13.215, número-938 del Registro Mercantil, Libro - 

de Industriales y anotada bajo el fúmero 2 .088 del Repertorio.» Guayaquil, 

treinta de Noviembre de mil novecieñtos enta y uno.- El Registrador Mero 

a 
cantil Suplente del Cantón... ¿ 4 

Lodo. CARLOS NCE ALVARADO 

- Regifírador Mercantil Suplente 

" del Cantón Guayaquil 

CERTIFTCO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copia antóntica de esta 

escritura pública, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dica 

tado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, por el Sr. 

Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 878 del



    

veintinueve de Agosto de mil novecientgs seterfta y cinco.- Guayaquil,    
   

A y UNO.» El Registrador 

A 
Mercantil Suplente del Cantón.o 7 

Ledo. cÁrL e PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantón Gueyaquil 

treinta de Noviembre de mil novecient 

  

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispucato en el Artículo 33 del Cé- 

digo de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el número 1.335, me ha fijado 

y se mantendrá fijo du e seis meses en la Sala de este Despacho, un - 

  

       

  

    

extracto de la pre e escritura pública.- Guayaquil, treinta de Novien 

bre de mil novecieo 

del Cantón... 

Ledo: CARLOS PONCE ALVARADO 

Registradoy Mercantil Suplente 

del Cantón Gusyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afilia 

ción a la Cámara de Industrias de Guayaquil, de la Compañía 'RADIO NUEVE 

DE OCTUBRE F.M. ESTEREO, RA C. LTDA.".- Guayaquil, treinta de    
   

     

Noviembre de mil novecientós ochenta y uno.» El Registrador Mercantil 

Suplente del Cantón.. 

Lodo.” CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrado” Mercantil Suplente 

Sel Cantón Guayaquil 

     



ayaquil 

¿Norma 

3zza de 

arcía 

        

y 

      

po AMPLIACION, Y RECTIFICACIÓN 

2 E FORMACION. DE LA s0-| 

3 o o CIEDAD RADIO NUEVE DE | 
e A EAT 

A QCTUBRE F.M, ESTEREO  RA- 
     

   

   
— DIOCTUBRE €, LTDA .- CUAN-_| 

| 
IN TIA Cy INDETERMINADA ,- - | 

Guaya= | 

| 
| 
Í 

quil, República del Ecua-! 

      En la ciudad de            

     
       dor, a los dieciseis -- 
        

       días del mes de Septiem-              

  

   

    

  

de 

DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCIA, Abogada y Notaria | 

| 
131 de este Cantón, comparecen: Ja señorita BLANCA 

| 
SALAZAR BAUTISTA , de estado civil soltera, de pros 

mil_ novecientos ochenta y uno, ante mí, 
  

  

   
  

  

  

        

esión periodista: Doctora MARY LEONOR BUSTAMANTE | 

    

  

Mé - 

  

       

  

ico y, LUIS GILBERTO SALAZAR BAUTISTA es- 

tado civil soltero, de profesión Publicista ; todos 
  

19 por sus propios derechos ; los comparecientes son 
  

20 as pario alidad ecuatoriana, mayores de edad, con |   

  — domicilio —y—residencia en esta ciudad de  Guaya- 7 

quil, con la cepacidad civil y necesaria para | 

| 

_celebrar toda clase de actos o contratos y a | 

| 
quienes de conocerlos personalmente doy fé; bien  i 

instruidos en el objeto y resultados de esta es-! 

    

        

  

  

      

  

25 A A A A A A A A ———1 

26 ardor a da que  proceden__como_ ya _ queda _ indi- | 
| 

27 cado con amplia y entera libertad, par su l 

nn 

28 —S£Siergamiento me presentaron__la minuta quo es del | 
18€ 
ka le 

y 1 

o. 
y



y tenor siguiente : SEÑOR NOTARIO : En el Registro 
  A 

      

  

        
   

  

2 —de— Escrituras Públicas 254 cargo, sírvase: 

  

  

  

, torizar e incorporar una de ampliación y rec- 

+1 _tificación de formación de la sociedad RADIO NUE 

VE DE OCTUBRE F.M. ESTEREO, RADIOCTUBRE C.LTDA ., 
5 

    

     

    
   
    

    
      

         

   
       

  

      

    

cláusulas siguientes : 

  

las    o, al tenor de PRIME - 

RA: INTERVINIENTES .- Otorgan la presente Escri- 

s' tura de ampliación y rectificación de formación 

ole ta sociedad en Responsabsitess Limitada, 

¡DIO NUEVE DE OCTUBRE F.M. ESTEREO, RADIOCTU - 

   

  

   
    
   

A LTDA ,, los socios fundadores 

   

rita Blanca salazar Bautista , de estado c1- 

vil soltera, de profesión periodista ; Doctora - 
  

  

Bustamante Pérez , de estado civil 

  

Mar Leonor 

1! soltera, de profesión Médico ; y, Luis Gilberto 

Bautista , de estado civil 161 Salazar t 

   
  

Ecuatorianos, con domici- 7| profesión Publicista , 

de 

  

    

          

      

          
         

      

la ciudad Guayaquil, Provincia     1lio en        
   

  

Guayas, República del Ecuador, todos por nues- 

tros propios derechos .- SEGUNDA: ANTECEDENTES .- 
2042 — 

EN 

21 a) Mediante Escritura Pública de veinte 
e 

29 Julio de 

de 

mil. novecientos ochenta y uno, ante 
  

  

Al la Doctora Norma Plaza de García , Notaria - 

| 
241 Pública Décima _ Tercera _ del Cantón Guayaquil 

  

25 los ¡intervinientes celebraron el contrato de ) ¡e! E Y 

  

| constitución de la Compañía RADIO NUEVE DE OCTU-= 
26 | A         

         BRE F.M. ESTEREO ,  RADIOCTUBRE C. LTDA; 
  
                  

Pública mencionada en el     la Escritura 

   



  

130 

ryaquil 
Norma 

24 de 

ercía 

3 

TARIA 

1 literal anterior, se omitió hacer constar 

     
    
   

     
   

   
     

    

   

   

    

    

referente a PAGO DEL CÁ- 

  

  
la £láusula Quinta 

o PITAL SOCIAL , el aporte de uno de dos bienes 

   

  

muebles que la Doctora Mary Leonor ne 
A A A A A 

    

      

s| Pérez hace en favor de la Compañía RADIO uva 

61 DE OCTUBRE FM” o - - . - +» ESTEREO, RADIOCTUBRE: 
O | 

[ 

C. LTDA. asimismo, en la referida Cláusula se 

       
  

destizó el error de avaluar el bien mueble | 
  

         
Canon, en Novecien-    PD ogajez     Maouína Calculadora 
  

tos catorce sucres con cuarenta centavosS, cuando 
    

en realidad debía constar avaluada en Mit  ca- | 

_ torce sucres con cuarenta centavos. TERCERA 7 

| 
DECLARACIÓN .«- Con tales antecedentes , los mer 

  

    

Escritura Pública del modo que a continuación se 3 ¿RU on 3, 

expresa :"QUINTA : PAGO DEL CAPITAL SOCIAL .- a) pre a 

Los socios, Doctora Mary Leonor Bustamante Pérez 

    

    
  

  

18 y el señor Luis Gilberto Salazar Bautista 
    

  

  

  

  

  

  

  

19 claran expresamente que aceptan la aportación y 

201 transferencia de - dominio Pe 

QQ do a la Compañía RADIO NUEVE DE OCTUBRE .F.M. 22 

22 orar ESTEREO, RADIOCTUBRE C. LTDA. | 
A an A (A 

21N__ por la señorita Blanca Salazar Bautista, el 

| que ha side avaluado por todos los socios Gn | 
tervinientes en este instrumento, en la canti- | 

25 A 

sl dad de Trescientos. noventa —y Múeve. mil sucre 

97 (5/399.000,00) , el mismo que responde a 

  

  A A A e e e rt 

  

28 _pecificación siguiente : Furoonete “Tuyota HI-ACE | 
  

  

A A A A A 
  

vivientes declaran que amplian y rectifican tal - 

j
m
.
 

ses 

A 
A
 

A 
R
R



p dos mi1 . Computer, tipo Rh dos dos LOJRE, mo- 
  AAA A 

    

     
   

   

  

   

    

        

ES omfl_  —novectentos setenta y nueve , calor _= 

¿| verde, motor dlteciochó R dieciocho cincuenta y 
2 pr A 

4 tres ciento ochenta y uno , Chasis RH veintidos 

      A A A A A A e A e 
    

  
    

$4 FEO ——— —— 
      

    

6| ca Salazar Bautista, recibe a cambio del bien 
  

en especie que aporta a la Compañía "RADIO NUE- 
    

gs VE DE OCTUBRE F.Miesión<oo o 2.  ESTEREO RADIOC 

BRE _C. 1TDA,.*", el totál. de trescientos noveñ- 

ta y nueve participaciones sociales en lá men'- E
l
 

mo
. 

mo
n 

         
      

   
    

          

   

_cionada Compañtfai b) Los socios señorita Blanca 

121 Salazar Bautista y Luts Gilberto Salazar Bautis- 

3 ta , declaran expresamente qué aceptan la apor= 

  

a 

ación y transferencia de dominio de los bienes er 14 

is! muebles entregados a la Compañía "RADIO "NUEVE DE ¡Hal A 

o . | l6 ¡OCTUBRE Fat. <= —ESTEREO , RADIOCTUBRE C. LIDAM, 

7 por la Doctora Mary Leonor Bustamante Pérez, 
z É A A e 

  

| 

1 

| ¡ BOO dieciocho ochenta y tres « la señorita Blan 

¡ 
3 

| 
j 
: 

| 
| 
! 

¿ 

  

o 18 los mismos que han sido avaluados por todos 
, | TT 

Tos socios ¡intervinientes en esta ¡instrumento , 

en la cantidad de _cien_mil__ sucres (S/100. O 

    

    

     
     

    

   

| 
¡a 

A en_ la _ forma que indicamos a continuación : PRI 

A MERO .- Consola Estereo _ MC... Martín 8 quinientos 

    

3 dos ; Cincuenta y un mil ciento diecisiete su- 
3 Á + POT HA A A  ____ Ak AA AAA 

23) cres ; SEGUNDO +: Máquina calculadora : PD diez Ca 
    

q: -- kl[l- Eli A A A A AA AA Á 
OS 

> non : Mi] catorce sucres cuarenta centavos 3 - 
ee rm 

j 

  

  

  

26 ¿ TERCERO ¡Noventa —y sets cartuchos—Jde clen-se.— 

y Ti gundos : Siete mil seiscientos ochenta sucres ¡ 

28 CUARTO Agujas _Ppara Platos (ST _Seis_ E.A.M. ¿F. 
  

a AE dvi 

   



  

130 
ayaquil- 
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aza de 
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Ex
 

  

¡ Mo. Turner y Stylus ) : Once mil doscientos cóin=, 

2 cuenta y ocho sucres cuarenta centavos ; QUINTO | 
            ÁS 

Aistador , Plato y Contacto (R.C.A. ) : Once mil 
IA AT 

            

  

  

  

      

4 ochocientos un sucres setenta centavos ; SEXTO .- , A — 

5 rotectro KILLARK YAG Doscientos, Globos Rojos 
> : 1 

6 _kiilark VRG- Doscientos , CAJA DOMEX VGC - Dos de | 
  

  

diecinueve mm , Dicz y siete mil ciento veintió- . 
A e A ” IAE!           

    

     

   

t 

cho sucres con cincuenta centavos. Sumado  to- 
  

lo cual dá un valor de Cien mil sucres, que; 
      

  

9 NS 

rol corresponden a cien participaciones que la Doc- 

231 Mary Leonor Bustamante Pérez , recibe a co] 

   

    

   

   

  

     

     

     

     

    
   

   

  

  

    

  

      

  
    

ni bio por tas especies aportadas a la Compañía 

131 “RADIO NUEVE DE OCTUBRE F. MM. - '-= - - . ESTEREO 

14  RADIOCTUBRE C. LTDA .”" ;c) El socio Lluis Gilberto 

slo Salazar Bautista , ha pagado en numerario la in- 

=> AZ TA 

16 tegridad de la participación social suscrita , va- 

17 lor que se encuentra depositado en la Cuenta de 

181_ Integración de capital en el Banco del Pacífico 
AA AT 11 paa pa TANTA 

19 Matríz en Guayaquil. Agregue Usted señor Notario, 

20 todas las formalidades que sean necesarias para 

21 o A a   
  

la validez de este ¡instrumento . Atentamente , 

- _ (firmado) Firma Ilegible .- OCTAVIO JONNNY ROCA 
  

     

   
CASTRO .- ABOGADO .- REGISTRO NUMERO : DOS MIL TRE 

    

L
n
 

  

         

24 2 CIENTOS CUARENTA Y SIETE .- (HASTA AQUI LA MINU- 
AAA AA _A A -_ __A IMM 

Í 

25 TA ).- Los otorcantes me presentaron Sus respet- 
AAA A 

| : 
26 tivos documentos de Identificación Personal Lef- FEersonar .- te4-1   
  

, A. 
da que les fué la presente escritura de princl-] 

A e 4 

pioa fin y en alta voz, por mí la Notaria a 105 
O A 

    
27 q02— 
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| otoraantes, éstos la aprobaron en todas y Ca- 
O A A A A 

17
 a una de sus partes, se afirmaron y vatl- 

ficaron y Firman en unidad de acto y comigo 

      

       

A A A A A A 

4| la Notaria de todo lo cual doy fé .- ENMENDA- 

1 DOS : FRECUENCIA HODULADA ESTEREO RADIOCTUBRE, NUEVE, | 
e! participaciones , valor .- VALE .- ENMENDADOS F.M. 

3 (cinco veces ), modo que.-VALE . 

| 
gl 

  

e 
A
 

A
 

A 
A 

A
 

A 
6 
0
 

A 
A 

A 
a
 
A
 > 

se 

16 _ señor. señorita Blanca” Salazar Bautista 

17 CL. PI LOES OPS 

  

  

1 9-07. [Ss =403 22 

  

   
TZ Ha 

o Salazar Bautista



  

NOTARIA 
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Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 

García 

1 Otorgó ante uí, en fe de ello confiero esta TERCORA COFIa, que firmo 
  

ciseis úías del mes de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno.- 

y selio en cuatro fojas útiles en la ciudad de Guayaquil, a los die- | 

  A 

  

  

  

  

g RAZONs Doy £É, que en esta fecha he touado nota del contenin   
yg¡td de la eserítura que ontecede, sl mergea de la motrin de £ 

10 [(4hbs 280 de Julio de 1.,9Bl.e=tiua yaqu 

AAA 

12 

13 

14 

sud. 3 ” Hleptioembre A La 9BlLo 

    

  

  
18 

19 

  

  

20 
  

21   

221 
  

    
  

  

  

27   

28
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
17 / 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

t 
¡ Loa él o cortito carroe 

A “sl CA YA RT E A «35 ¿ E hentos o. 

ELE a E Mee da y A OR dora amrácdo ue las 

dar Aisa ca e dana y reta tis - 

Edi o coo Pao carsacítidas diniistea canse - 

dosis - . - o; Er, to E E E 
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CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N% IG-=RL=81= 

1276, dictada el veintiocho de Octubre de míl novecientos ochenta y uno, por 

el Sr. Intendente de Compañlas-Encargado, fue inscrita hoy, esta escritura - 

pública de fojas 13,216 a 13,225, número 939 del Registro Mercantil, Libro = 

de Industriales y anotada bajo el fmúmero |25.089 del Repertorio.» Guayaquil, 

treinta de Noviembre de mil noveciofitos pchenta y uno.» El Registrador Mer= 
F ¿ 
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. CARLOS 

Regisjra 

cantil Suplente del Cantón..+        
    

  

NCE ALVARADO 

Mercantil Suplente 

Cantón Guayaquil 

      

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de esta 

escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dic» 

tado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco, por el Sr.



Presidente de la República, publicado en Regístro Oficial Número 878     

     
   
     

del veintinueve de Agosto de mil novécientos| setenta y cinco.» Guayaquil, 

treinta de Noviembre de mil novecientos ochénta y uno.» El Registrador - 
2 

Mercantil Suplente del Cantón... : 

  

Ledo. CARLOS “PONCE ALVARADO 

Registrablor Mercantil Suplente 

del Cantón Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente escritura 

pública a foja 13.195 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 

1.981, al margen de la inscripción respectiva.» Guayaquil, treinta de 

    

  

Noviembre de mil novecientos ochenta y uno.» El Registrador Mercantil 

Suplente del Cantón... 

    Ledo. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registradoy Mercantil Suplente 

dal Cantón Gueyaquíl 

   


